
 
 

 

 

 

RESOLUCION N° 05-CEN/COESPE-2026 
Lima, 04 de abril del 2026 

VISTOS:  

El Kit Electoral Regional de Puno presentado por la lista Data Science – Unidos por la Estadística, 
y; 

CONSIDERANDO: 

Que, con fecha 07 de febrero de 2026, la Asamblea Nacional designó como miembros del Comité 
Electoral Nacional a los señores: Jara Agüero Edwin Eduardo (Presidente), Frías Quesquén Carlos 
Heriberto (Secretario) y Albornoz Irribarren Miner Antonio (Vocal). 

Que, conforme al Cronograma Electoral, la presentación de expedientes para participar en el 
Proceso Electoral 2026 se inició el 27 de marzo y culminó el 31 de marzo de 2026. 

Que, mediante Comunicado N° 01, se informó que las listas participantes podían inscribirse de 
manera virtual, estableciéndose como plazo límite el 31 de marzo de 2026, conforme a lo dispuesto 
en el Cronograma Electoral. 

Que, con fecha 31 de marzo de 2026, la lista “Data Science – Unidos por la Estadística”, presentó 
su Kit Electoral Regional a través del correo electrónico institucional del Comité Electoral Nacional: 
cen.coespe.2026@gmail.com. 

Que, efectuada la verificación de la documentación presentada, se obtuvo el siguiente resultado: 
 
Formato A – Sin Observaciones 
Formato B – Sin Observaciones 
Formato C – Se presentaron 8 firmas de adherentes, de las cuales una se encontraba dos listas, 
quedando 7 válidas, no alcanzándose el mínimo exigido en el Reglamento Electoral. 
Formato D – Sin Observaciones 
Formato E – Sin Observaciones 
 
Que, en consecuencia, la lista “Data Science – Unidos por la Estadística”, no ha cumplido con 
presentar el número mínimo de firmas de adherentes establecido en el artículo 8.5 del Reglamento 
Electoral 2026, dentro del plazo previsto, ni de manera física ni virtual, por lo que corresponde 
declarar no admitida. 

Que, mediante informe publicado el 02 de abril de 2026, se admitió la lista “Data Science – Unidos 
por la Estadística”; sin embargo, a través de un informe rectificatorio posterior, se estableció que 
dicha lista no debía ser admitida, conforme a lo señalado en el considerando precedente. 
 
En uso de las atribuciones conferidas al Comité Electoral Nacional por el Reglamento Electoral 
2026; 
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SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.- DECLARAR NO ADMITIDA LA LISTA “DATA SCIENCE – UNIDOS POR LA 
ESTADÍSTICA”, POR NO HABER CUMPLIDO CON LA PRESENTACIÓN DE TODOS LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 143° DEL ESTATUTO. 
 
ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR LA PRESENTE DECISIÓN AL PERSONERO DE LA LISTA, MELO MAYTA 
EDWIN, EN EL CORREO ELECTRÓNICO CONSIGNADO PARA TAL EFECTO. 
 
ARTÍCULO 3º.- DISPONER LA PUBLICACIÓN DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN EN LA PÁGINA 
WEB INSTITUCIONAL DEL COESPE. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

                       
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


